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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia, Quindío., diecisiete de enero de dos mil veintiitrés

En atención al memorial allegado por la señora ELSA MARÍA TORRES ALZATE, quien solicita corrección del

nombre en trabajo de partición aprobado por este juzgado en proceso de sucesión tramitado en el año

1986, el despacho echa de menos en los anexos allegados, que la petición se haya realizado a través de

apoderado judicial, requisito sin el cual no se podrá dar tramite a la petición (art. 73 CGP), esto teniendo en

cuenta que la peticionaria no es abogada según consulta realizada en el registro nacional de abogados

Remítase copia de este auto a la solicitante1 por el centro de servicios.

NOTIFIQUESE
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